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Ficha técnica de valoración documental

	Área de Identificación



	1.Código de la serie 
	

	Nombre de la serie 
	



	2.Código de la subserie 
	

	Nombre de la serie 
	



3.Descripción de la serie.


4.Marco Jurídico que fundamenta la serie.

Artículo 6º.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Ley General de Archivos.

Artículo 17. Los servidores públicos que deban elaborar un acta de entrega-recepción al separarse de su empleo, cargo o comisión, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán entregar los archivos que se encuentren bajo su custodia, así como los 
instrumentos de control y consulta archivísticos actualizados, señalando los documentos con posible valor histórico de acuerdo con el catálogo de disposición documental.

Artículo 20. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. Todos los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados formarán parte del sistema institucional; deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos, en los términos que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables.
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CAPÍTULO III. DE LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ARCHIVOS 

Artículo 18. Las personas que desempeñen cargos de servicio público que deban elaborar un acta de entrega-recepción al separarse de su empleo, cargo o comisión, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán entregar los archivos que se encuentren bajo su custodia, así como los instrumentos de control y consulta archivísticos actualizados, señalando los documentos con posible valor histórico de acuerdo con el catálogo de disposición documental.

CAPÍTULO V. DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

 Artículo 23. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y que sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. Todos los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados formarán parte del sistema institucional; deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos, en los términos que establezca el Consejo Nacional, el Consejo Estatal y las disposiciones jurídicas aplicables.

Mencionar el nombre del procedimiento (de acuerdo al Manual de Procedimientos)


5. Actividades inherentes a la serie.
Describir el procedimiento que refleja los tipos de documentos que se producen en cada una de las tareas del proceso para conformar el expediente tipo.

	No.
	Descripción de la actividad
	Área responsable de llevarla a cabo
	Actividad coordinada con el área de
	Tipo documental producido
	Soporte: Papel o electrónico

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




6. Palabras claves relacionadas con la serie


7. Áreas de la unidad administrativa que intervienen en la gestión de los asuntos a los que se refiere la serie.


8. Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión de los asuntos a los que se refiere la serie. 



	9.Valores documentales
	Justificación

	Administrativo: Toda la documentación que generamos tiene este valor porque sustenta una actividad o función.
	.

	Legal: Cuando existe documentación que garantiza un derecho o una obligación entre las partes.
	

	Fiscal o contable: Cuando hay documentación que evidencia egresos o ingresos.
	




	10.Plazos de conservación (en años) 
	

	Trámite: 
	

	Concentración: 
	

	Total: 
	



	11. Técnicas de selección de la serie
	Justificación

	Eliminación: 
	

	Conservación: 
	

	Muestreo: 
	



	12. Condiciones de acceso a la información

	Pública: 
	

	Reservada
	

	Confidencial
	



De conformidad con lo establecido en el artículo 4º de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública (D.O.F 04/05/2015) establece:

El derecho de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezca en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, la Ley Federal, Las Leyes de las Entidades Federativas y la Normatividad aplicable en sus respectivas competencias, sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos de esta Ley. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3º de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (D.O.F 09/05/2016) establece: 
“Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible a cualquier persona y solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estas leyes señalan. 
El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.”


13. Fechas extremas de la serie documental:


14.Año de conclusión de la serie: -




	Área de contexto



15. Nombre de la unidad administrativa:

16. Nombre del área productora:

17. Nombre y puesto del responsable del área productora:

18. Nombre y puesto del responsable del archivo de trámite de la Unidad administrativa o del área productora:

19. Teléfono del responsable del archivo de trámite de la unidad administrativa o del área productora:

20. Correo electrónico del responsable de archivo de trámite de la unidad administrativa o del área productora:

21. Domicilio de la unidad administrativa: 

22. Ubicación topográfica de la serie:







      Elaboró                                                                     Autorizó
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
Responsable de archivo de trámite
Cargo 





	
	
	
	
Responsable del Área Productora
Cargo
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Integrantes del Grupo Interdisciplinario de la Secretaría de la Función Pública


	


___________________________________
Lic. Flavia Quiñonez Chávez
Subsecretaria de Asuntos Jurídicos, Contrataciones Públicas y de Responsabilidades.



	


______________________________________
C.P. Osiel Torres Molina
Subsecretario de Fiscalización.


	


____________________________________
Lic. María Fernanda Alanís Ronquillo
Responsable de la Unidad de Transparencia y
Directora General de Transparencia y Gestión de la Información Gubernamental.

	


_______________________________________
Lic. María Concepción Rodríguez Gómez
Subsecretaria de Investigación 
y Evolución Patrimonial.

	





_________________________________
Lic. Laura Gurza Jaidar
Subsecretaria de Buen Gobierno
	





__________________________________
Mtro. José Dolores Ramírez Villarreal
Coordinador Administrativo


		








_______________________________
Lic. Juan Miguel Rivera Ortega
Titular del Órgano Interno de Control
en la Secretaría de la Función Pública.	
	








___________________________________
 Ing. Víctor Valles Aguilar
Coordinador de Tecnologías de la Información.







	
__________________________________
[bookmark: _Hlk98510187]Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo
Responsable del Área Coordinadora de Archivo y Director General Técnico de Vigilancia y Control.

	
___________________________________
Mtra. Liliana Edith Rascón Sigala
Responsable de Archivo de Concentración
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